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DA,O6.O5.O2 ANTC'NOV

Aplicabilidad: Todas las aerona.ues tipo AN-2.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados
cumplido anteriormente.

Fecha:37.05,06

a no ser que se hayan

Antecedentes: La experiencia de la explotacíón por más de 40 años de las
aeronaues AN-2 ha pa"sa.da por uarios momentos,
determinados por diferentes factores de todo tipo que han
ido influyendo y exigiendo la toma de decisíones oportunas
en relación con su mantenimiento A explotacíón. En esúos
momentos es necesario ir aplicando un conjunto de acciones
encamína"das a lograr un mantenimiento más eficíente y
eficaz que asegure los niueles necesaríos de confiabilidad de
la flota de a"eronaues enuejecida"s AN-2 con Ia que aun
contamos. Como parte de este propósito se esta.blece el
régimen de explotación (uida) de la tela que cubre los planos
de la citada aeronaue, así como de la reuisión de la
estructura de dichos planos.

Para alcanzar eI propósito planteado en los antecedentes de esta DA,
cúmplase lo siguiente:

o', Establecer los síguientes tiempos de uida límite (recurso) de la tela d.e los
planos:

TeIa de la parte superior de los planos fios (alas A empenaje
horizontal): 5 años.
TeIa de la parte inferior de los planos ftbs (alas g empenaje
horizontal): 7 años.
Tela del empenaje uertical: 7 años.
Tela de los planos móuiles: 7 años.

o

a



b. Se realizarán ínspecciones por método uisual a Ia estntctura anbierta por
la tela g se aplicarán los métodos C/úD que exijan los diferentes elementos
de fuerza de cada estructura de los planos, en los mísmos plazos preuístos
en el punto a)

Esta DA deja sin efecto parcialmente las siguientes DA's:

o Queda sin efecto el punto 3 de
total de 30 a 35 años)

o Queda sin efecto el punto 6 de

la DA. 00.03. 04. (Prolongación de uida

la DA.}1.11.01. .(Prolongación de uida

d.

e,

f.

total de 35 a 40 años)
o Queda sin efecto el punto 5 de la DA.03.07.01. .(Prolongacíón de Ia R/ C

en 600 horas)

Esta DA deja sín ekcto todo lo que contradiga lo establecido en el punto a)
g b) de la misma.
La Empresa tomard las medidas para lleuar el control de los recltrsos
asignados a la tela g a la inspección de la estruchtra de los planos, gn
general, el anmplimiento de todo lo establecido en la presente DA.
La Empresa tendrá" hasta el 31 de dicíembre del 20A6 para dar
anmplimiento a esta DA en todos los auiones, que por analquier causa,
esténfuera" o uaAan a sobrepasar los plazos establecidos en estafecha.

Para cualquier otra información contacte con:

Dirección de Ingeniería g Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55- 1 1 2455- 1 1 1 B
FAX: 834-4451
Pízarra: 834-4949 ext. 2323/ 2298
e -mail : dia@i qcc. au i anet. cu
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